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REsoLucionliN9,.: 	5 6 3 	de 

"Por la cual se APRUEBA. ól:i1Óribiso. de ubicación de los elementos que conforman una 
Estación de Telecomunicaciottedénominsda BOG VIVERO, a ubicar en la CARRERA 98 N° 

69`lIdé1a Localidad de ENGATIVA". 
• 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

Con fundamento en lo dispUestcajec'reio Distrital 676 de 2011, Artículos 8°, literal q y 12° 
literal h del Decreto Distrital 01d 2013, ArtÍculos 9 literal q y 13 literal h de la Resolución 
655 de 2015 y Resolución 062;,d00.16;. Y, 

.CONSIDERANDO: 

Que la Empresa TORRESMO\S INFRAESTRUCTURA DE COLOMBIA S.A.S., con Nit. 
No. 900634128-1, representada.' legalmente por el señor CARLOS ENRIQUE REYES 
SEGURA identificado con la cedilla-No; 19.495.780 de Bogotá, mediante escrito radicado con 
el N° 1-2016-60187 del 12 dé 'diciembre de 2016, solicitó a la Secretaría Distrital de 
Planeación, la aprobación.derperniiáo perala ubicación de los elementos que conforman una 
Estación de Telecomunicaciopes:denorhíriada "BOG VIVERO" a localizarse en la CARRERA 
98 N° 69 - 23, de la Localidad dé ENGAtIVA,-  de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Que el predio localizado eh la.  CARRERA 98 N° 69 - 23, cuenta con la siguiente norma 
urbanística vigente: 

NORMA 
REGLAMENTARIA: 

Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Distrital 190 de 2004, Decreto Distrital 676 de 2011, Decreto DIstntal 073 de 2006, 
Decreto DistrItal 090 de 2013, Decreto Distrital 079 de 2015 y Decreto Distaba' 080 de 2016. 
REFERENCIAS: 1-2016-60187 	1-2017-04632 	1-2017-09470 	2-2017-00415 	3-2017-00434 

UPZ N. 73 NOMBRE 	 GARCES NAVAS 

DECRETO hl" 073 FECHA DECRETO (DWMES/AFID) • • 15/03/2006 INTERÉS 
PATRIMONIAL SI ( ) 	NO (X ) 

SECTOR 
NORMATIVO suesedimoeuSos 	IX 

SUBSECTOR DE 
EDIFICABILIDAD 

Consolidación TRATAMIENTO 
urbanIstica 

, 
Que el peticionario aportóa Ia solicitud le siguiente documentación: 

CONCEPTO DE 
• 	. 

' 	RADÍCACTON". 	' 	' • FAVORABLE  OBSERVACIONES NIA  SI NO 

VIAS X 

INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL 

X Aplica cuando le estación de telecomunicaciones se ubica en 
inmueble declarado Men de Interés cultural: 

AUTORIDADES AMBIENTALES ' X 

Aplica el el predio donde se ya a belliiraf la estación, está 
uterade en zona que afecte los cerros orientales, chucues, 
humenlales o las zonas que correspondan el sistema Mdrico u 
oregolfice o que hagan pene de le estructure ecológica admiras, 
do la dudad, según (articulo 6 del deaeto distrIta1676 de 2011). 

PUBLICACIÓN El. DIARIO DE 
AMPLIA CIRCULACIÓN 

DIARIO..., 	; . . 	El: ESPACIO ALTURA APROBADA: 

FECHA PUBLICACIÓN;-  12/01/2017 Una (1) torre cuadrada autosoporlada de 12,0 mts de altura, 
más un (1) pararrayos franklin de 3.0 mts y plataforma 
metálica 	de 	0.53 	mts, 	apoyados 	sobre 	cubierta 	de 
edificación de 7.56 mis, para una altura total de 23,09 mts, 
sin 	sobrepasar 	los 	36.50 	mts, 	autorizados 	mediante 
comunicación 4404-085-198.5-2015033449. de fecha 19 de 
agosto de 2015, expedido por la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, 

RADICADO SDP No j: 	• • ' 1-201740632 
FECHA RADICADO SDP: 30/01/2017 

• 	. 
NÚMERO DE FOLIOS:' 	. 

. 	. 	. 
02 

. 	' 
, 
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Continuación de la [Resolución No. 	5 6 3 	de . 	 Pág. No. 2 de 6 

"Por la cual se APRUEBA el permiso de ubicaCión de los elementos que conforman una 
Estación de Telecomunicaciones denominada BOG VIVERO, a. ubicar en la CARRERA 98 111° 

69 -23 de la Localidad de ENGATIVA". 

COMUNICACIÓN 
A VECINOS 

I 
DIRECCIÓN 

CORREO CERTIFICADO VECINOS: 	.. RADICACIÓN ANTE LA SDP: 
FOLIOS 

COLINDANTES ' FECHA ENVIO 
(DÍA/MES/AÑO) (DIA/MES/AÑO) ti CERTIFICACIÓN NÚMERO FECHA 

NORTE CARRERA 98 N° 69 - 29 11-01-17 266409115 1-2017-04632 30-01-17 03 

SUS CARRERA 98 N° 69 - 17 11-01-17 . - 	•,26641)9117 1-2017-09632 30-01-17 03 

ORIENTE CARRERA'  98 (VIA VEHICULAR) MÍA NIA N/A MÍA 

OCCIDENTE 
CARRERA 98 BIS A N° 09 - 18 

CARRERA 98 BIS A N° 69 - 24 / 26 
CARRERA 98 BIS A N°69 - 30 

11-01-17 : 	260409119 
.. , 266909120 

' • -.26.• 
 

6,1091t1 
1-2017-04632 30-01-17 

03 
03 
03 

IV.- Que la ciudadanía presentó inquietudes u oposiciones ala  solicitud. 
i 	INQUIETUDES DE LA CIUDADANIA RELACIONADAS CON ESTA SOLICITUD 

' 	1 
NOMBRE ClU OADANO NÚMERO DE RADICACIÓN . 

DE 	 : ENTRADA 
FECHA 	. 

ENTRADA .  
NUMERO DE 

RADICACIÓN DE 
RESPUESTA 

FECHA RESPUESTA 

ALCALDIA LOCAL DE ENGATIVA 1-2016-62570 , 	27,12-16 2-2017-00234 03-01-17 

VIVIANA 
HUGO FERNSAANLA

IAZR VADO 
DO JUR 1-2017-04113 

., 	. 

26-01.-17 2-2017-04146 01-02-17 

DETERSORIA DEL PUEBLO 1-2017-09547 	: 21-02-17 : 	2-2017-09460 06-03-17 
_ 

V.- Que, dentro del estudio de la solicitud, 	la Secretaria;,  Distrital de Planeación emitió las 
. siguientes observalciones: 

. 	. 	- 	.• 
OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS Y URBANISTICAS : 

Se aprueban características urbanísticas y arquitectónicas de la edificación contenidas en los planos de la propuesta, que 
coinciden con lo registrado en la licencia de construcción N° LC 16-4-0338 con feche ejecutoria del 26 de septiembre del 2016, 
expedida por la Curaduría Urbana N°4. 	 .  
OBSERVACIONES TÉCNICAS:' 

Una (1) torre cuadrada autosoportada de 12,0 mts de altura, más un (1) pararraYias franklin de 3.0 mts y plataforma metálica de 
0.53 mts, apoyados sobre cubierta de edificación de 7.56 mts, para una altura .total de 23.09 mts, para soportar nueve (09) 
antenas tipo panel o REde 0.20 x 2.13 mts, tres (03) antena MW de 1.22 mts de diámetro, una (01) antena MW de 0.30 mts de 
diámetro, cinco (05) antenas tipo RRU de 0.36 x 0.56 mts para un total de. 18 antenas. Adicionalmente, tres (03) gabinete tipo BTS 
de 1.50 x 0.60 x 0.675 de altura, un (01) gabinete MW de 1.50 x 0.60 x 0.675 clejáltura, un (01) gabinete ELTEK de 1.50 x 0.60 x 
0.675 de altura ubicados a nivel 0.00 mts. Todos los estudios técnicos se realizaron de conformidad con las normas Colombianas 
de Diseño y construcción Sismo Resistente N. S. R. —10 (Decretos 926 ;i 2525•de• 2010). Así mismo, cumplen con lo estipulado 
en el Decreto Distrital ,676 de 2011, respecto de la instalación de estaciones inalámbricas de telecomunicaciones, y la 
mimetización de acuerdo con la parte resolutiva y el esquema de ubieaciOrt.de  la 'estación de telecomunicaciones. , 

OBSERVACIONES JURIDICAS 

Cumplió requerimientos jurídicos 

Vi- Que conforme lo 
Decreto Distrital  '080 
localizado en la CARRERA 

establece el Decreto Distrital 190,de 2004 Decreto Distrital 073 de 2006 y el 
de 2016, que reglamentó1 la •UPZ 2o 73 	GARCES NAVAS, el predio — 	... 	, 	. 	.. 

98 N° 69 - 23, .se .endbentra en tratamiento de consolidación, 
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"Por la cual se APRUEBA el:ker./MI*1de ubicación de los elementos que conforman una 

Estación de TelecomunicaCiónelitenciMirsada BOG VIVERO, a ubicar en la CARRERA 98 N° 
•• • 

 
69 -23 	Localidad de ENGATIVA". 

modalidad urbanística, áreá'té.i :odkodo residencial con zonas delimitadas de comercio y 
servicios, de acuerdo con el .concep. tO,:3,201-7-00434 del 16 de enero de 2017, emitido por la 
Dirección de Norma Urbana, de. la ,Sgáretaria Distrital de Planeación. En consecuencia, al no 
tratarse de un 'área de activid4'4e :usó residencial neto, a la propuesta no le aplica la restricción 
de localización de.estecióneS%•Cie telecomunicaciones contemplada en el artículo 30  del Acuerdo 
Distrital 339 de 2008, y enei.11401oY.deibecreto'Distrital 676 de 2011. . 
VII- Que la Unidad -AdministitatiVia ;Especial de•Aeronáutica Civil, mediante oficio No. 4404-085-
198.5-2015033449, de fechall:fllé agosto de 2015, aportado por el peticionario, emitió concepto 
favorable para la ubicación 0.-Ciná estación de telecomunicaciones en la CARRERA 98 N° 69 - 
23, de la ciudad de Bogotá D4C:-:; don unailtura aprobada de 36.50 metros incluido pararrayos. 

Que la Secretaría DistritáidePlaneatión, mediante oficio N° 2-2017-00415 del 05 de enero 
de 2017, emitió al peticionáfil:VII;ACta de Observaciones y Correcciones, con requerimientos 
urbanísticos y arquitectónicoW1Criiós•Squildicos. 

Que la Empresa TORREI‘UNibÁS INFRAESTRUCTURA DE COLOMBIA S.A.S., mediante 
oficio No. 1-2017-09470 del ,24 •dé febrero de 2017, solicitó prórroga de 15 días para dar 
respuesta al acta de observacioneálji correcciones, expedido por esta entidad. 

Que la Empresa TORRES UNIDAS íNFRAESTRUCTURA DE COLOMBIA S.A.S., mediante 
oficio No. 1-2017-04632 del 3Q de. enero de 2017, presentó los documentos correspondientes, 
con el propósito de atender él acja".de obsen!aciOnes y correcciones, expedido por la Secretaría 
Distrital de Planeación. 	 ..• 

Que la Empresa TORRES5UNIDAS INFRAESTRUCTURA DE COLOMBIA S.A.S., incluyó la 
propuesta de mimetización para Ids elementos que conforman la estación de telecomunicaciones, 
a la cual se debe dar cumplirhientol.porpárte.del titular del presente acto administrativo; para el 
predio ubicado en la CARRERA98 N69 -.23, de la localidad de ENGATIVA. 

Que una vez revisada poryage de lá Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos, la 
documentación aportada trdizlál,"•Erriptesa: TORRES . UNIDAS INFRAESTRUCTURA DE 
COLOMBIA S.A.S., medianteilafláctiCaltiónéS:No. 1-2016-60187 del 12 de diciembre de 2016, 1-
2017-09470 del 21 de febrero 807 2.017i4-2017-04632 del 30 de enero de 2017, se encontró que 
cumplió con la totalidad de los requerirrilentol',Orbanisticos, arquitectónicos, técnicos y jurídicos, 
solicitados en el adide.dbserVáCiones ytprrecciones. . 	. 
XIII- Que revisada . la „.Aoticitud -presentada por la empresa TORRES UNIDAS 
INFRAESTRUCTURA DE,C01:0100)A :S.A.S:, cori Nit 900634128-1, se presenta el esquema del 
permiso para la ubicación:4201;eleinentós,que conforman la estación de telecomunicaciones, a 
ser localizada en la. CARRERk9:8111Sk? «7:23 de la Localidad de ENGATIVA, el cual hace parte 
integral del presente ádtO ácirninOrátivc.. 

XV. Que la Empresa TORRElttiNIDÁS, INFRAESTRUCTURA DE COLOMBIA S.A.S., con Nit 

De s000rtexi 
'accirivikweiwimat. • 

Carrera 30 N. 26 - 9D 
Código Postal 111311 
Pisos 1,6,8 y 13 
PI« 335 8000 
wvm.sdp.gov.co  
lato.: Línea 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

M-F0-073 
Versión 14 neta de mejórannento 298 del 12 de Abril de 2016 

Proceso M-CA-001 



SC-CER259292 

ALCALIÁA MAYOR • • 
DE BOGOTA PC. _ : • 

aramiskwerukup4 	 217 A, 
Continuación de la iResolución No. 	5 6 3: Pág. No. 4 de 6 

"Por la cual se APRUEBA el permiso de ubicación: de loeelementos que conforman una 
Estación de Teledomunicaciones denominada,BOG VIVERQ4ta ubicar en la CARRERA 98 N° 

69 - 23 de la Localidad de ENGATIVA". 

900634128-1, preSentó los estudios que acreditan' la viabilidád de las obras civiles para la 
instalación de las torres soporte de antenas, así como la carta de responsabilidad de exoneración 
al Distrito y la Póliza de estabilidad de obra, de acuerdo ponlo establecido en el numeral 2 del 
artículo 16 del DeCreto Nacional 195 de 2005. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el permiso dé übidadon'Cle.los elementos que conforman una 
Estación de la Red de Telecomunicaciones denominack:030G VIVERO", a ser ubicada en el 
predio de la CARRERA 98 N° 69 - 23, de la localidad de • ENGATIVA, en cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 16 del Decreto Nacion01191'de 2005, el parágrafo del Artículo 3 del 
Acuerdo Distrital 939 de 2008 y el Artículo .5 del péctét6 Distrital 676 de 2011, de acuerdo con lo 
establecido en el literal N° V, de la parte consideratiVa del presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO: ES responsabilidad del solicitante dar cumplinliento a las licencias urbanísticas en 
cualquiera de sus Modalidades que se requieran Según to.,eSteblece el Decreto Nacional 1077 de 
2015 y la Norma Colombiana de Diseño y ConStruCciórrSisitio Resistente (Ley 400 de 1997, 
Decreto Nacional 1926 de 2010 y las que lo reglám'enten, modifiquen, complementen y/o 
sustituyan) para la instalación de los equipos y de los Met:110*S estructurales y no estructurales 
para el cumplimiebto de las condiciones que plantea el Decreto Distrital 676 de 2011. También es 
responsabilidad del solicitante el cumplimiento ,dé lo.,estableciao en el Decreto Nacional 195 de 
2005 y el Acuerda Distrital 339 de 2008. 	 , „fi: 

• ARTÍCULO SEGUNDO: Forman parte del presente Acto•AdMinistrativo, el esquema de ubicación 
de los elementos que conforman una Estación de TélecOntmicaciones denominada "BOG 
VIVERO", localizada en el predio de la CARRERA 98 N9:69":;..23 de lá localidad de ENGATIVA y 
los planos: TUN-$N-10-2 CORTE A-A' CORTE B-B',-TUN-SN-1O-3 ifFACHADA PRINCIPAL, 
CUADRO DE ANTENAS", TUN-SN-10-4 "PLANTA TERRAZA, FACHADAS Y CUADRO DE 
AREAS", TUN-S14-10-5 "CORTE A-K CORTE 	'MIMETIZACION, TUN-SN-10-EST-2 
"DETALLE MIMETIZACION", BOG VIVERO "DETALLES :DÉ TORRE 12", F01 "PLANTA 
ESTRUCTURAL, PLANTA DE CUBIERTAS, CORTES "Y DETALLES", y TUN-SN-03-EST-2 " 
ESTRUCTURAL"

l
aportados por el solicitante. 	' 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presenté al señor CARLOS ENRIQUE REYES 
SEGURA identificado con la cédula No. 19.495.780 de.pogotal  corno Representante Legal de la 
Empresa TORRES UNIDAS INFRAESTRUCTURA DE COLOMBIA SA.S., a la señora VIVIANA 
SALAZAR identificada con la cédula No. 39.747.498,, *Lilo:flor HUGO FERNANDO JURADO 
identificado con la cédula No. 10.538.903, a la ALCALDIK LOCAL DE ENGATIVA y a la 
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seCREITELIADEPUMMOÓN 

Continuación de la Resolución Nar 	5 6 3 	de 	 Pág. No. 5 de 6 

"Por la cual se APRUEBA el permiso de ubicación de los elementos que conforman una 
Estación de Telecomunicaciones denominada BOG VIVERO, a ubicar en la CARRERA 98 N° 

69 - 23 de la Locálidad de ENGAT1VA". 

DEFENSORIA DEL PUEBLO, indicándole que contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición ante el Subsecretario de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación, 
y el de apelación ante la. .Cornisiórf de Regulación de Comunicaciones CRC, de acuerdo con el 
numeral 18 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, los que deben ser interpuestos, en el acto de 
la notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO. Remitir, copia del presente Acto Administrativo a la Icaldía Local de 
ENGATIVA, de acuerdo con lo establecido en el Numeral 6, Artículo 86, del ''creto Ley 1421 de 
1993, del Estatuto Orgánico de Bogotá. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLA 
2 6 ABR. 20i7 

Dado en Bogotá, D.C., a los ( ) días del mes de dos mil 	(20_). 

9 , 	MA CIO 

1

I

11111

I 	i I' 1 	Ti 
EN - QUE ACOSTA PINI 

vi 

A 
S BSECRETARIO DE PLANEACIÓN TER TORIAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las qu'e le confiere el Decreto Distrital 016 de 2013, Resoluciones N 655 de 2015 y 062 de 2016. 

v " 

,Fredy.  HerØ 	Rodríguez - Gon a o Cruz Marín 

. 	A 
01101  

-el ti* 

0 
Eduardo 	a 	Morón Héctor Javier Insuasty Báe 

Arquitecto 
Revisión Urbanística y Arquitectónica 

Dirección de Vías Trans 'orle 	Servicios Públicos 

geniero 	. 	. 	Arquitecto 
. 	. 	Revisión Técnica 

Dirección de Vías Transporte y Servicios Públicos 

In eni ro 
Director de Vías, Transporte# Servicios 

Públicos 	y.t...-- 
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Continuación de la Resolución No. 	 de:: 	 Pág. No. 6 de 6  

"Por la cual se APRUEBA el permiso de ubicación dé los elementos que conforman una 
Estación de Telecómunicaciones denominada -BOO.  VIVERO, a ubicar en la CARRERA 98 N° 

69 - 23 de la Localidad de.ENGATIVA". 

1;10TAS DE LA LICENCIA ENÍCASP DE APROBACIÓN 
..• 	. 

Esta aprobación no enmara las obras de construcción, obra nueva, ampliación, :adecuación, modificación, restauración, reforzamiento 
estructural, demolición, reconstrucción, y cerramiento que deban realizarse en el predio-  pera el emplazamiento de los elementos que 
conforman la estación bale de telecomunicaciones inalámbricas. Dicha 41-libación, está sujeta a.  las normas vigentes sobre licencias 
urbanísticas, reconocimiento de edificaciones y legalización de asentamientos humanos expedida por Curador Urbano (Decretos Nacionales 
1077 de 2015 y 2218 de 2015). 

Telefonía Móvil Celular. .. 
El Ministerio de Tecnologlas de la Información y las Comunicaciones expidió El Decreto 1078 de 2015 ' Por medio del cual se expide el Decreto 
único Reglamentado del Sector de Tecnologías de la Información y Comunicaciones'idonee compiló algunas normas dentro de las cuales se • 
encuentran las normas del Decreto 195 de 2005 y la Resolución 001645 del 29 de Tulio -de.2015 ' Reglamentario del Sector de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones"., estableciendo en su Articulo 2.2.2.5.1.3, las FUENTES INHERENTEMENTE CONFORMES. La 
Resolución 001645 del 29 de julio de 2015, las definió asi: 
' 	Además de/os emisores que cumplan con los parámetros estipulados' en el numeral 34i del Decreto 195 de 2005, para los efectos del 

Decreto 195 de 2005 y de la presente Resolución, se definen como Fuentes Inherenteinente Conformes, los emisores que emplean los 
siguientes sistemas y servioios, por cuanto sus campos electromagnéticos emitidos cumplen  don los límites de exposición pertinentes y no son 
necesarias precauciones particulares: 	 ' 	r 

El Decreto Distrital 6T6 de diciembre 29 de 2011, reglamentario del Aeuerdo..DIStrital 339 de 2008, establece que los predios que se 
destinen a la instalación de la rede telecomunicaciones inalámbricas, se regirán per laegSpósiciones urbanísticas y arquitectónicas que allí se 
contienen y, en lo no previsto en este, por las nominas de los decretos deÍasigneCipa:  de trataaaentos o por las demás normas especificas. 

El Decreto Distrital 676 de diciembre 29 de 2011, no prevé otras - limitanteá: de:Iuso„dado que el establecimiento, la instalación, la 
expansión, la modificación; la ampliación, la renovación y la utilización, de la .red Mitelefonia Móvil celular o de cualquiera de sus elementos, 
constituyen motivo de utilidad pública en interés social. 

El Decreto Distrital 676 de 2011, reglamentario del Plan Maestro de- Telecomunicaciones Decreto 317 de 2006, establece que los predios 
que se destinen a la instalación de la red de telecomunicaciones inalámbricaS, se regiráit por les disposiciones urbanísticas y arquitectónicas 
que allí se contienen y, en lo no previsto en este, por las normas de los decreto:tí de.asignación de tratamientos o por las demás normas 
especificas. 	 . 	. 	. 	 . 
Si para el predio que noa ocupa, se expidió la reglamentación especifica de confermidad crin el Plan de Ordenamiento Territorial, serian 
aplicables las disposiciones arquitectónicas contenidas en dicha reglamentación--  • 	.• 	- 
g. 	Constituye condición, resolutoria del presente acto administrativo, la acreditación me.diante documento idóneo de autoridad competente 
que la estación de teleconiunicaciones inalámbricas autorizada por este, atenta.scattra 2 salud, en forma tal, que sea necesario removerla del 
lugar donde se encuentra ubicada si no se pueden tomar las medidas neeesiriaaparaMitigarlos efectos nocivos. 

El presente permiso para la ubicación de los elementos que confortnan una-esta-cien base de la red de telecomunicaciones inalámbricas 
no genera derechos de prápiedad. 

La presente aprobación se concede sin perjuicio de las acciones y decisiones :qua instauren o profieran otras autoridades dentro del 
ámbito de sus competencias. 

El presente permiso' se otorga sin perjuicio del cumplimiento .de las pOrrnas:--que expidan los Gobiernos Nacional y Distrital, sobre el 
emplazamiento de los componentes de las estaciones de telecomunicapienes Matambricas sobre los elementos que constituyan espacio 
público, dentro de los términos que dichas normas establezcan. 	, 	• 	: • ; • • 

Los documentos aneXos y entregados forman parte integral de la 'presente.te-sobiciált ' 
• 

'Las estaciones están compuestas por: el cuarto de equipos y el generador: el aire;  aCciediciónado, el cuarto de tanque de combustible, la 
subestación de energía, la caseta de vigilancia, y las respectivas estructares.dé.seporte de las antenas, tales como torres, mástiles, monopolos 
y similares." Numeral 5 Artículo 3 del Decreto Distrital 676 de 2011. 	 . 

'12. La presente resaluden NO ampara las obras diferentes a las establecidas en-diDee/etc Distrital 676 del 2011. 
Ad. 3. Resolución 1645 de 29 de Julio de 2005 (Ministerio de las TecnologiesÍdula información y las Comunicaciones): "Se definen corno 

Fuentes Inherentemente Conformes, los emisores que emplean los siguientes sistemas 'y Servicios, por cuanto sus campos electromagnéticos 
emitidos cumplen con los, limites de exposición pertinentes y no son necesarias: precausiones particulares:' 	- Telefonla Móvil celular ... Por lo 
tanto estos servicios no están obligados a realizar las mediciones que trata' el decreto: 195 de 2005, ni a presentar la Declaración de 
Conformidad de Emisión Electromagnética. " 

Anexo esquema de localización del permiso para la instalación-de los elementes qtte conforman la estación de telecomunicaciones solicita 
en el presenta acto administrativo. 
OTRAS NOTAS 

Certera SO N. 26-90 
Código Postal 111311 
Pisos 1,5,8 y la 
PBX 335 8000 
www.s.dp.gov.co  
Info.: Linea 195 

BOGOTA 

MEJOR 
PARA TODOS 

Versión 14 acta de mejoraniiente 298 del 1'2'k Ábril de 2016 
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